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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07920/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un ciudadano que no proporcionó nombre o seudónimo al momento de ingresar su solicitud de información, por lo que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós el hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, número 00125/VACHASO/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Pido se me responda si: ¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022?, ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración?, ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? ¿Quiénes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. Y ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos?” (sic)

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“2 SE CUENTA CON UN BANDO MUNICIPAL Gaceta No. 2 Bando Municipal de Valle de Chalco 2022 https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2022/02/BandoMunicipal2022.pdf EN TERMINOS DEL ARTICULO 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LE COMUNICO QUE EL AREA DE PROTECCION CIVIL SI TIENE UN PROGRAMA DE SIMULACROS Y NO SE HA REALIZADO NINGUNO HASTA EL DIA DE HOY QUE ESTA AREA CUENTA CON UN REGLAMENTO, QUE CALBILDO ES EL ENCARGADO DE LA SUPERVISION Y LOS INTEGRANTES SON EL PRESIDENTE, REGIDORES Y DIRECTORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO INCLUYENDO A LOS CIUDADANOS QUE QUIERAN ESTAR PRESENTES, DICHAS REUNIONES SON TODOS LOS JUEVES Y LAS ACTAS SE ENCUENTRAN EN LA PAGINA OFICIAL DE VALLE DE CHALCO https://valledechalco.gob.mx EN EL APARTADO SESIONES DE CABILDO, EN CUANTO A CUANTOS REGLAMENTOS MUNICIPALES HAN SIDO APROBADOS O SIGUEN VIGENTES, CUANTOS SE HAN APROBADO, SI SE HAN DEROGADO,FECHAS Y EL GRADO DE FORMALIZACION DE LOS PROCESOS INTERNOS ESTA AREA NO CONTIENE DATOS O INFORMACION EN EL ARCHIVO QUE PUEDA OFRECERLE DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que derivado de la solicitud 00125/VACHASO/IP/2022, en la cual solicita lo siguiente: Sic.. Pido se me responda si: ¿cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022? ¿se cuenta con reglamentos de: bando policía gobierno, transito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración? ¿se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? ¿Quiénes la integran? ¿favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. ¿cuantos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo voto. Y ¿Cuál es el grado de los procesos internos? Después de hacer una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos que obran dentro de esta Secretaria del H. Ayuntamiento de manera física y digital; tengo a bien informarle derivado de esto se anexa la información con la que cuenta esta secretaria del H. Ayuntamiento,…”

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “REGLAMENTOS.pdf” y “REGLAMENTOS MUNICIPALES.rar”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha doce de mayo de dos mil veintidós, el ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX con el expediente número 07920/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“EL ACTO OCURRIDO Se emitió una solicitud de información el día 28 de marzo del año en curso, en materia de indicadores de desarrollo a través de la plataforma digital SAIMEX. Misma solicitud se dirigió al Ayuntamiento del Valle De Chalco Solidaridad, Estado de México, sujeto obligado a responder por lo establecido en el artículo 24 fracciones IV y XXII y 92 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. La respuesta fue registrada por el sistema el día 25 de abril del presente año, respecto de cual derivan un numero de deficiencias evidentes, que imposibilitan el ejercicio de mi derecho al libre acceso a información consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” (Sic). 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“FUNDAMENTOS POR LO QUE SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN Ciudadana solicitante bajo el seudónimo de XXXXXXXX, proporciono como medio para recibir cualquier información referente a la presente, el correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXX. Con el debido respeto que se merecen comparezco a exponer. Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 161 y 162 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 176, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, contra la resolución con el folio de: 00125/VACHASO/IP/2022 con fecha de recepción 28 de abril del año en curso, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información incompleta. AGRAVIOS El sujeto obligado incurrió en el supuesto descrito por el articulo 179 fracciones III y V; incumplió con lo descrito en el artículo 94 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en relación con las interrogantes: ¿cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo voto. Y ¿Cuál es el grado de los procesos internos? contenidas en la solicitud con el folio 00125/VACHASO/IP/2022...” (Sic)

Cuarto. Del turno y admisión del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 07920/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

Quinto. De la etapa de instrucción. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 07920/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha primero de junio de dos mil veintidós, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha tres de junio del año dos mil veintidós a efecto de que emitiera lo que a su derecho conviniera, sin embargo, el particular no realizó manifestación alguna.

Sexto. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha trece de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Séptimo. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha cuatro de julio del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;”

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término, el hoy Recurrente solicitó la siguiente información:

1. “¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022?;
2. ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración?;
3. ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? ¿Quiénes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. 
4. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. 
5. ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos?”

Es de destacar que en dicha solicitud, se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado emitió su respuesta en donde se advierte que remitió dos archivos electrónicos denominados: “REGLAMENTOS.pdf” y “REGLAMENTOS MUNICIPALES.rar”, el primero de ellos contiene un listado de Reglamentos municipales y su fecha de ultima aprobación y/o creación, siendo estos el de Fomento y Estímulo al Deporte, Conservación y Protección al Ambiente, Actividad Comercial de Tortillerías y Molinos, Actividades Comerciales y Diversiones Públicas, Mercados, Oficialías Mediadoras y Conciliadoras, Panteones de Valle de Chalco, Protección Civil, Seguridad Pública Municipal, Tianguis y Vía Pública; y Consejo Indígena Municipal.

En tanto que el segundo es un archivo electrónico en formato “rar” compreso, el cual al ingresar a dicho archivo contiene en formato PDF, los reglamentos de la Unidad de Protección Animal, de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco, de la CGMMR, de la Dirección de Atención a los Pueblos Indígenas, de Mejora Regulatoria, de Panteones y el de Mejora Regulatoria de Valle de Chalco Solidaridad.

Es decir, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado no se pronunció respecto de los reglamentos municipales que se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y los que se han aprobado en la presente administración, y que para el caso de que se hayan derogado algunos de cuáles si, así como nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo voto; y el grado de los procesos internos de dichos reglamentos.

Derivado de su respuesta el hoy recurrente manifestó en sus motivos de inconformidad lo siguiente: “…Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión… contra la resolución con el folio de: 00125/VACHASO/IP/2022…, emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información incompleta. …en relación con las interrogantes: ¿cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo voto. Y ¿Cuál es el grado de los procesos internos? contenidas en la solicitud con el folio 00125/VACHASO/IP/2022...” (sic)

Previo a entrar al estudio de la causal de sobreseimiento es necesario referir que en el presente caso existen actos consentidos, pues no realizo impugnación referente a los siguientes puntos:

1. “¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022?;
2. ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración?;
3. ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? ¿Quiénes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. 

Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que no refiere argumento alguno en que impugne los cuestionamientos antes transcritos, es decir, acepta que se le entregó parciamente la información, se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada.

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, respecto de los siguientes puntos puntos, la recurrente fue muy clara en interponer su impugnación:

4. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. 
5. ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos?”

Ahora bien, este Instituto considera que el sujeto obligado modificó su respuesta, ya que en el informe justificado envió información que una vez que se analizó se cae en la cuenta de que deja sin materia el presente recurso de revisión; ahora bien, en respuesta el sujeto obligado le hizo de su conocimiento al recurrente, el nombre de los reglamentos aprobados así como los vigentes de administraciones pasadas; posteriormente, en la etapa de instrucción, el sujeto obligado en su informe justificado remitió los archivos electrónicos denominados: “recurso de revision 07920.rar”, “CONTESTACION MEJORA REGULATORIA 7920.pdf”, “notificaciones 7920.pdf” y “CONTESTACION SECRETARIA 7920.pdf”, el primero de ellos contiene nueve Reglamentos interiores del municipio consistentes en: Reglamento de la Unidad de Protección Animal VDCHS, Reglamento para la Mejora Regulatoria de valle de Chalco Solidaridad, Lineamientos para Elaborar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2020, Reglamento de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco, Reglamento Interno de la Dirección de Atención a los Pueblos indígenas, Reglamento Interno Municipal de Panteones, Reglamento para la Mejora Regulatoria y reglamento Interno de la CGMMR, además contiene una carpeta en el que se adjunta el Reglamento de Autoridades Auxiliares Delegados Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana.

El segundo archivo electrónico contiene el oficio número VCHS/CGMMR/0303/2022 de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, signado por el Lic. Oscar Castro Manrreza, en su carácter de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, dirigido al M. en D. Valentín García Ramírez Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual informa que en la administración pasada se tuvieron aprobados los siguientes reglamentos:

1. Reglamento de la Unidad de Protección Animal del Municipio de Valle de Chalco
2. Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
3. Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria
4. Reglamento de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad
5. Reglamento Interno de la Dirección de Atención a los Pueblos indígenas
6. Reglamento Municipal de Panteones
7. Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipios de Valle de Chalco Solidaridad
8. Reglamento Interno de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria

Asimismo, en el mismo oficio informó que en la presente administración se aprobó el Reglamento de Autoridades Auxiliares Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, y que se aprobó en la séptima sesión ordinaria en su punto cinco (5) inciso A, de fecha once (11) de febrero del año en curso (dos mil veintidós (2022); asimismo, informó que en el caso de los reglamentos derogados, no existe caso alguno; por último manifestó que en cuanto al grado de procesos internos se llevan a cabo de acuerdo al artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria, el cual establece:

“Capítulo II
Agenda Regulatoria
Artículo 64. Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada Sujeto Obligado deberá informar al público la Regulación que pretenden expedir en dichos periodos. 

Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, las Autoridades de Mejora Regulatoria la sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días. Las Autoridades de Mejora Regulatoria remitirán a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter vinculante. 

La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos:
I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y V. Fecha tentativa de presentación. Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 65 de esta Ley.”

El tercer documento anexo en el informe justificado, contiene los oficios mediante los cuales el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Secretario de Ayuntamiento y al Coordinador General de Mejora Regulatoria que se registraron en la plataforma SAIMEX la admisión del Recurso de Revisión 07920/INFOEM/IP/RR/2022, y mediante los cuales les solicitó rendir informe justificado y las consecuencias de no atender en tiempo y forma.

El cuarto documento anexo, corresponde al oficio número VCHS/SHA/OF/0729/2022, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós signado por el Lic. Alan Velasco Agüero en su carácter de Secretario de Ayuntamiento mediante el cual le informa al M. en D. Valentín García Ramírez Titular de la Unidad de Transparencia que en términos generales ratifica su respuesta primigeniamente proporcionada.

Como podemos apreciar el sujeto obligado remite nuevos datos, y que en específico corresponde a lo solicitado por el hoy recurrente consistente en los puntos de su solicitud consistentes en:

1.- ¿cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente? 
2.- En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? 
Favor de incluir nombre del reglamento aprobado o derogado 
3.- Fecha en la que el cabildo lo voto. 
4.- ¿Cuál es el grado de los procesos internos?

Ya que se pronunció al respecto por cada punto para el punto uno (1) refiere que vigentes de administraciones pasadas son ocho (8) Reglamentos y proporciona los nombres, respecto del punto dos (2) refiere que no ha habido Reglamentos abrogados, asimismo, en este punto proporciona el nombre del Reglamento aprobado, por lo que hace al punto tres (3) se informa la fecha en que se aprobó y respecto del punto cuatro (4), refiere que el proceso interno es de acuerdo al artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria.

Es decir, la información remitida en informe justificado por el sujeto obligado, modifica su respuesta originalmente dada y entrega la información de acuerdo a lo solicitado, ya que en la respuesta primigenia, no hubo pronunciamiento respecto de los reglamentos municipales que se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y los que se han aprobado en la presente administración, y que para el caso de que se hayan derogado algunos cuáles son, así como nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo voto; y el grado de los procesos internos de dichos reglamentos.

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Cabe destacar que la respuesta que da el sujeto obligado, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los sujetos obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y especifica del actuar del sujeto obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y aplica al ejercer sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los sujetos obligados están delimitados por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstas en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del Recurrente debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la hipótesis descrita en las fracciones II, V y VI, en las cuales se deja ver que la Unidad de Transparencia ha de efectuar las notificaciones a los solicitantes; lo que en el presente caso se actualiza como un acto atribuible al ente público y que se perfecciona con la respuesta dada por el sujeto obligado.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto impugnado, la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada (sujeto obligado), suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto de lo que en un principio afectó al hoy recurrente; en el presente caso, se actualiza el sobreseimiento ya que en fecha primero de junio de dos mil veintidós, el sujeto obligado, mediante informe de justificación remitió información que en un principio no se envió, mediante lo cual modificó la respuesta en concreto.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes señalada, ya que deja sin materia los actos impugnados, precepto legal que a la letra dice:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 07920/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 07920/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y al correo electrónico proporcionado en la solicitud de información, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.

JMV/CCR/ROA

















Página 1 de 32

Página 32 de 32

image1.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





